
·QN -GARLOS,
p DR· LA~RACIA' DE' DIOS;
Rey de Castilla, de,Lean, de
Aragon ~de las dos Sicilias,

, de Jerusalen, de Navarra, de
"Granada, de Toledo, de Valencia, de Gali-
cia , de' Mallorca -, ,de Sevilla , 'de Cerdcfia,
de Córdoba, de' Córcega, de Murcia, de
Jaén, Sefior de Vizcaya', y de 'Malina, &c.

'< A todos los Corregidores , é Intendentes,
'Asistente ;Gobernador~s ,,;Alcaldes mayo-
res yordinarios ;,'y otros .qualesquier Jueces,
y Justiciasde. todas las Ciudades, Villas, y
Lugaresde estos nuestros' Reynos y Seño-
ríos, á quien lo contenido en esta nuestra
Carta tocare.y fuere dirigida r salud y gracia:
S:ABED",- que por Don 'Pedro Rodriguez
Campornancs, y Don Joseph Mofiinn.nues-
tras Fiscales, se expuso al nuestro Consejo,
que á 'consecuencia de. la Real Pragmática
Sanción de dos de Abril de este año esta-
ban mandadas ocupar las T cmporalidades
de los Regulares de la Compañia del nom ...·
bre de Jesus; y que aunque los Delegados
particulares residentes en los Pueblos donde
hai Casas que fueron de estos Regulares;
entcndian en la .ocupacíon de estasT empo-
ralidades bajo de "las.ordenes del Presiden-
te , y Ministros del nuestro Consejo , ~ue

foro.
;'



forman el Consejo Extraordinario, se hacía
precisofixar Edicto en 'todos' los Pueblos
del Reyno , para que qualesquiera personas,
de. qu~lq\lier "e~Jad9., 9- condicion que sean,
Eclé.siastita.s\.o ':S'e~ulares;;~-~:qtie t.9P~Íeren en
~~Q:ttlfia.nZáiól~en~·d·~.pósito.;áttebfésén 'cantida-
des ádichas.Oasasslas.dcclatasénantc vos las
mi;~mas lus;ticia:s ~y¡remitiesen ía:~~,~iljgencfas
por martndel nuestro Fj~cál,-de léfGivil por _
lo-rocantcráCastilla; y por. iL-oe le.Criminal
,por lo respectivo '~tArag0Q;,enla!¡'nt~ligencia
de que contra. 19s,~..oculcületes.de'-esrós.fon, ..
dos se tomarán las tnnas"S~Y'er4Spuo~idtenci(ls':
Por tanto, "No$ ·:suplic~r0n:,ftles.ehlos-_.servi~
do' rnandár librar, laReal. l~rb\tisi~on~.:c.Qrive,~
niente en: .la forma. rcterida,' fixiád~ose .en
los Pueblos:' de .estos Rey.nos~el Edicto -nc-
cesario para,. s,u; nosoricdadr.ré. inteligencia;
y 'visto .pOI? losdel nuestro Consejo.por De-
creto que p,roveye~~i1'l;bn.diez 'r'ntleVe de es-
te mes, se acordó. expedir-esta nuestra ,Car":.

~ ta: Por fa:' qualos mandamcsvque.inmcdia-
tarncntc 'que la recibáis formeis , ~y -hagais,
fixar respectivamente cada '.una' de vos di-
chas-justicias en vuestro Pueblo, yen .los. pa-,
rages públicos y acostumbrados.Edicto para
que, qualesquiera personas.de qualquier es-.
tado,y condicion que sean.Eclesiásticasó Se-
culares.que tubieren en confianza, en depósi,
to, ó debieren cantidades á las Casas que fue-
ron de los Regulares de laCompañia.las decla-
ren ante vos; y hecho que sea, remitiréis las
diligencias por mano de.D.Pedro Rodríguez,
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Campomanes , Fiscál de lo Civil de el nuestro
Consejo y Cámara , lo tocante á los Pueblos de

r la Corona deCastilla: y por la de p.Joseph Mo ..

1

1.' fiino, Fiscál de lo Crirninal , lo respectivo á los
Pueblos de la de Aragon ; previniendo en los
mismos Edictos , que contra los ocultadores de
los expresados fondos se tomarán las mas seve-
ras providencias, por' ser asi nuestra voluntad; y

. que al traslado impreso de esta nuestra Carta,fl.r-'
filado de D. Ignacio Esteban de Higareda, nues-
tro Escribano de Cámara mas antiguo, y de Go-
bierno del nuestro Consejo, se le dé la misma fé

\ Y crédito , que al original. Dada en Madrid á
veinte deMayo de mil setecientos sesenta y siete .
.El Conde de Aranda. D.A~drés Maravér. D.Jo-
seph Herreros. D. Joseph Manuel Dominguez.
El Marqués de S.Juan de Tasó. Yo Don Ignacio
Esteban de Higareda, Escribano de Cámara del
Rey nuestro Señor,la hice escribir por su manda-
do, con acuerdo de los de su Consejo. 1{egistra1
da. Don Nicolás Verdugo. 'Teniente de Chanci!Ür
¡Vayor: Don Nicolás Verdugo.

Es Copia del Original, de que certifico.

'Don Ignacio ,Esteban'
de Higareda.
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